
I.3.- Comunicar a EMVISMESA la obtención de otras subvenciones o ayudas para el pago del alquiler,
procedentes de cualesquiera administraciones o Entes Públicos nacionales o internacionales,
haciendo constar expresamente que la percepción de esta subvención es INCOMPATIBLE con otras
ayudas que el beneficiario pudiera obtener de cualquier Administración para el mismo fin.

I.4.- Reintegrar, en su totalidad o en parte, las cantidades percibidas junto con el interés de demora
fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año en curso, en los siguientes casos:

I.4.1.- Cuando incumpla la obligación de justificación del pago.

I.4.2.- Cuando se haya obtenido la subvención sin reunir las condiciones requeridas.

I.4.3.- Cuando incumpla la finalidad para la cual se otorgó la subvención.

I.4.4.- Cuando los ingresos obtenidos en el último semestre se hayan incrementado sustancialmente
con respecto a   los declarados en la solicitud. J.-Caso de ser  propietario de vivienda en un porcentaje
inferior al 20% deberá acreditar forma de adquisición y la no disponibilidad de la misma para su
domicilio habitual.

k.-El cobro de esta   ayuda   supone la obligación de presentar la declaración del IRPF en el ejercicio
correspondiente.

L.-LA NO PRESENTACIÓN, FALSEDAD O INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PODRÁ
CONLLEVAR LA EXCLUSIÓN POR DESISTIMIENTO DEL EXPEDIENTE.

❑ Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo.

PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo es la responsable
del tratamiento de los datos personales incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento
denominado “Vivienda y Urbanismo”. La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación
al expediente y resolución del mismo. La legitimación del tratamiento es en cumplimiento de una obligación
legal. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o
gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados
relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de
Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en
ésta página.

Conforme leído e informado

Firmado por el/los solicitantes.
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